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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 2001 DE 2003 

(Agosto 26)

“Por el cual se suprimen unos cargos en el Juzgado Promiscuo Municipal de San Alberto, Circuito Judicial de Aguachica, y en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, Distrito Judicial del mismo nombre.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 85, numeral 9, de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Suprimir en el Juzgado Promiscuo Municipal de San Alberto, Circuito Judicial de Aguachica, el cargo de Escribiente grado 6, actualmente provisto en provisionalidad.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Suprimir en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, el cargo de Auxiliar de Servicios Generales grado 3, con funciones de celador.
ARTÍCULO TERCERO.- El monto de los recursos destinados en el Presupuesto al funcionamiento de los cargos suprimidos, permanecerá a disposición de la Sala Administrativa de este Consejo para ser aplicados, en su oportunidad, para cubrir las necesidades que demande el adecuado servicio de justicia.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir del día primero (1º) de octubre del año dos mil tres (2003).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil tres (2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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